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íBoIctin ©fuittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

Las leyea 7 las dlspoalelones del Cobler- 
ao son obligatorias para la eapltal de pro- 
rlnela desde que se publiean oficialmente 
an ella, y desde enatro días despues para los 
Aemds paeblos de la misma provincia, (Ley 
de S de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuora, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*35
Seisid....................... 16*50 > 32*60
Unafio......................  33 >45

Se publica todos ¡os dias eseepio ¡os Domotos,

Las leyes, órdenes 7 aannelos qae se man 
den publicar en los cBoletlnes oflclaless se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por ca7O conducto se pasarán A loa editores 
de los menelonadoa periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de » 7 « de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MU. y A agosta Real Fa

milia continúan en esta Górte sin 

novedad en ea importante salud.

Núm-2125.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Bagaje».—Ciroultr. -
Sn eumplimieato de lo prevenido 

en la Real Órden oircalar de 17 de 
Enero de 1805 y oonforms son lo 
<ine preioriba el Real deereto de 4 
de Enero de 1883, ae laoa A pública 
anbaata el aervioio de bagaje» para 
todo» lot pueblo» de la provincia du
rante el año económieo de 1884 4 86. 
bajo la» condiciones sigoientee:

1 .* La licitación será pública 7 
tendrá lugar en el salón bajo de te- 
lionas de la Eaoma. Diputación 
provincial el día que haga trient», 
contado» desde el en qne se publique 
esta oironlar, à la una de la tarde, 
ante el sefior Gobernador ó el señor 
Vocal de la Co misi on provincial qne 
designe eon asistencia de otro señor 
Diputado qne la expresada Comisión 
nombre, por no estar reunida la Di
putación,

2 .' Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 14.460 peseta» antoriaada 
en el prempoesto ordinario de dicho 
año y en la que se gradas el coste 
del indicado servicio, dorante el afio 
ecendmico inmediato, si bien se re
bajará la parte proporcional al tiem
po qne transcurriere desde primero 
de Julio, si en este dia no hubiese en* 
trad o en posesión el contratista.

3 .* La» proposicione» se presen
tarán en pliegos cerrados oon arre
gló al modelo estampado al pié de 

esta circular no siendo admisibles 
i las que escedan del tipo señalado, t 
! ni las que carezcan del talon ó docu- * 

monto que acredite hbbei constitui- 1 
do en la depositaría da foudo» pro* ^ 

' viueiale» ó en la sucursal de la Caja 
de depósitos el oinoo por ciento del 

1 tipo de subasta en metálico ó efectos 
1 públicos, con arreglo á los articulos 
; 12, 13 y 14 del oitado Real decreto 
j de 4 de Enero de 1883. Esto depósito 
, será devuelto al licitador que no re- 
[ matare el servicio, pero si del agra- 
i ciado se elevará al dies por ciento 7 

quedará corno fianza para rejpon
der á las obbgaoioues de la perso
na á cuyo favor se adjudique el aer- 

' vicio.
Í 4.‘ El remate se declarará en fa- 
I vor delà proposición más beneficiosa: 

si hubiese dos ó más iguales en pre- 
«io, se procederá á ta licitación ver
bal entre los que la» b user i ban, por 

* quince minutos, transcurridos los 
cuales sin e»tableoerie ventajas por 
alguna de las partes decidirá la 
» aorte.

1/ El contrato se elevará á es
critura pública dentro del término 

! de diez días, á contar desde el en 
i que se apruebe la subaata por la Di- 
* potación ó Comisión permanente, si j 

aquella no estavisse reunida. 1
6 .* El eontretista estará obliga- * 

do á facilitar á las olaaee militares y ; 
civiles qne tengan derecho á bagajes 
lo» que la autoridad local le reclame i 

' por medio de nota» formadas por la 
misma, en la» cuales se expresará el 

' número y clase de caballería», car- ; 
ros ó carretas, sujetos que lo solici
ten, puntos de qne estos proceden, * 
número y fecha de «o pasaporte, au- * 
toridad por quien han sido expedidos 
y ponto á que »e dirijen los tran- , 
«cuntes. 1

1 7.* El contratista percibirá el im- 
porte del remate por trimeatte» ven- j 
oído», presentando certificados de 
lo» Alcaldes de loa paeblos, eabeia 

, d» «satos, une acredite haber eam- . 

piído sos oompromíios con toda 
exactitud y sin reclamación de nin
gún género.

8'* El pago que de los fondos 
provinciales se haga al contratista, 
será sin perjuicio de las sumas que 
deberán abouarle los olsse» de tropa 
según las tarifas y disposiciones vi
gentes.

9 .* Para la conduccian de preso» 
y pobres de solemnidad, los Alcaldes 
cuidarán de que en los pedidos se 
expresen todas las oirounstanoias 
de los interesados conforme á lo 
presorípto en circulares anteriores.

10 .* Bu todos los casos en que el 
contratista deje de presentar opor
tunamente los bagajes que se le re
clamen los Alcaldes los facilitarán á 
su costa, ob igándolee á satisfacer 
inmediatamente la suma invertida 
con tal objeto y cuando las faltas se 
repitan, darán conocimiento de ello 
á la autoridad civil de la provincia, 
á fin de que se exija la responsabili
dad á que haya lugar según las près, 
cripciones dal Real decreto de 4 de 
Enero oitado.

11 .* Para conooimiento dele que 
expresa la condición 7.*, se advierte 
que los puntos de etapa ó cabeza de 
canton, son los siguientes:

Córdoba, que compraude los pue
blos de Yillavicioas, Posadas, Almo
dóvar, Palma del Rio y Horna
chuelos.

Villa del Rio, que comprende á 
Cañete, Montoro, Pedro Abad y Va
lenzuela.

Carpí), que comprende á Ada
muz, Bujalance y Villafranca.

La Carlota, con Fuente Palmera, 
Guadalcázar, Santaella y San Sebas
tian de lo» Ballestero».

Fernán Nuñez, con Uontalbao* 
Montemayor, la Rambla y la Vic
tori».

Aguilar, con Mantilla, Monturque 
y Puente GeniL

Lacena, con Cabía, Rut» ó Iz
nájar,

j Benamejí, con Encinas Reales y 
; Palenciana.
^ Castro del Rio. con Baena, Doña 

Mencia, Espejo y Nueva Cartaya.
Luque, con Almedinilla, Carca

buey, Fuente Tojar, Priego y Zuhe- 
1 ros,
1 Efiaojosa. con Belalcázar y Puen- 
’ te la Lancha.
1 Dos Torres, con Alcaracejos, 

Añora, Pozoblanco, Santa Eufemia,
, Villanueva del Duque, Villaralto y 

Viao.
i Villanueva de Córdoba, con Con- 
* quista. Guijo, Pedroche y Torre- 

campo.
1 Fuente Obejuna, con Belméz, 

Blázquez, Espiel, Granjuela, Obejo, 
Valsequillo, Villaharta y Villanueva 
del Rey.

Gordoba 34 de Abril da 1884.— El 
Gobernador, Joaquín Geroia y Bipl- 
nosa.

Modelo de proposición.
El que susoribe, vecino de..., 

i calle..,, número..., con cédula per- 
Í sonal número..., enterado del pliego 

de condicione» publicado en el <Bd- 
letin ofioial» de esta provincia, para 
contratar el servicio de bagajes de 

1 ¡a misma por el año económico de 
’ 1884 à 86, se obliga á prestar dicha 
‘ servicio por la cantidad de..., pese- 

tas..,, céntimos.,..
1 Y para que sea válida esta pro- 

poBÍcion, se acompaña el documenta 
. que acredita haber hecho el depósito 

que se eiijc para tomar parte coma 
- licitador.

’ (Fecha y firma del proponente.)

, Núm. 8106.

1 Bcneñocncis.—Anuncio.

La Comisión provincial ha ácor- 
1 dado se anuncie nueva subasta con 

objeto de adquirir los articulos de 
1 consumo que han quedado sin rf*
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matar de tinadoa A los caatro Es* 
tabteci mien tos de la Benefícenoia 
provincial, y qne se necesitan en 
los miamos hasta fin de Junio próo- 
simo.

La subasta aa verificará á Jos 
diez días después de la fecha en que 
estq anonqjo se publique en el <Bo- 
letin oficial» á las doce de la maña
na ante él Sr* Vicepresidenta dé la 
Comisión provincial, en represen 
taciun del Sr, Gobernador civil de

NOT.A DE LOS ARTICULOS Y SUS PRECIOS.

Artículos.

Hospital 
de Agudos.

Kilógramos.

Hospital 
de Crónicos.

Kiiógramos.

Casa-Socorro 
Húspiéio.

Kiiógramos.

Casa Centrar dé 
Expósitos,

Kiligra mes.4

1

Precios. i
— I

Pts. Cts.
i

Fan
Almendras 
Almidón 
Cera blanca 
Carbón vegetal 
Id. mineral 
Carne de vaca

48000
25

>
25 

9000
»

9000

22670 
25

12
9000 

»
5850

120000
13 
45 
50

• 5750 
».

3050

27000
13
46
23

1000
5000
3500

0 36 j
3 G0-- 4-
111 !
2 50 j
0 08 1
0 05 f

3 céntimos me
nos dei mer
cado público.

Litros, Litros. Litros Litros.

Vino
Leche de burras

2500
900

2190
20

750 
»

1000
100

0 63 i
2 22 1

Núm. 3114.
Carreteras,

Extracto de la cuenta que pre
senta á la Exema. Diputación 
provincial el P agador de Obias 
públicas de los gastos verificados 
en la carretera de Córdoba á Vi
llaviciosa, en la primera quince
na del mes de Febrero próximo 
anterior.

Pts. Gis-

Cargo.
Existencia que resultó en 

31 de Enero último, la 
cual quedó unida al li
bramiento núm 272 4723 95

Data.
Satisfecho por jornales 

según cuenta que acom
paña fecha corriente 615 62

Idem ¿ don José Saldaña 
por destajos, según li
quidación núm. 1.*, fe
cha 15 de Enero último 529 20

Idem por material según 
recibo núm. 2, 15 00

Total 1159 82
Resúmen.

Importa el cargo 4723 95
Idem la data 1159 82

Existencia 3564 13
Córdoba 15 de Abril de 1884.— 

El Pagador, José Au te. -V.® B •; 
El Presidente Ordenador de pagos, 
Tornés Conde y Loque, 

la provincia, con asistencia do nn 
Sr. Diputado nombrado por la Ex- 
ceieritíeima Diputación, en el local 
qua esta ocupa, calle de Carreteras 
número 7, y bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, para que 
puedan informarse las pesuñas que 
traten de tomar parte en la su
basta.

Los artículos y precios tipos de 
la misma aparecen insertos al final

Núm. 2117.
Contaduría.

Nota de precios medios acordados 
por la Comisión provincial en 19 
del corriente, para la liquidación 
y abono de los suministros á las 
tropas del Ejército y Guardia ci
vil transeúntes por los pueblos 
de esta provincia en este mes.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos 25

Íd. de cebada de 6*9375 
litros 65

H. de paja de 6 ki ógra- 
mos 22

Kilógramo de carbón 09
Id. de leña 04
Litro de aceite 81 

Córdoba 22 de Abril de 1884,—
El Vicepresidente, isidro Molina.

Áltswim.
Núm. 2077.

Alcaldía constitucional 
de Fuente Tójar.

Distrito electoral de Friego.
SecoioD 4.* de Fuente Tójar.

Lista que forma el Interventor don 
Aguatin Sánchez y Gonzales da 
loa electores que han emitido su 
sufragio en la elección parcial del
Diputado provineial por la vacan

deVpresente anunció; las proposi
ciones se harán en la forma en que 
fueron anuncialaa en el <Boletin 
oficial» de esta provincia número 
491, correspondiente al jueves 24 
di Enero último.

líO que se anuncia en este pe
riódico oficial para conííciiniontot 
del publico.

Córdoba 26 de Abril de 1884. -^ 
El Vicepresidente, Isidro Molina, 

El Secretario, Angel Maria Cas 
tiñaira.

te de D, Francisco Ulloa, verifica 
da en cate día 20 de Abril en esta 
sescion, y que se extiende para 
uniría al acta del mismo día.

(Conclusion.)
D. Feliciano Leiva Giménez 

Frauoiaco Ruiz ¿«rea
Antonio Abalos Ruano
Autonio Girois Linarej
Antonio Hidalgo Calva
Antonio María Ferez
Domingo Arjona Mesa ,■
Francisoo Garcia Pedraza
Francisco de Lúva Sánchez '
Francisco Manuel Alba Calvo t
José Gonzalez Sicilia i
Francisco Calvo Escobar ’
Francisco Gimenez Jurado
Francisco Cano Lopera i
Juan Pareja Moral ••'
Francisco Maria Sánchez Moral ;
Francisco de Tienda Alba .b
Bernardino Aguilera Remacha i
Antonio Moral Sanchez
Agustin Raíz Toledano j
Antonio Jurado Calvo î
Francisco Calvo Sánchez .i
Feinando Llamas Briones *
Franoieco Cordon Nocete 
Francisco Matas Hidalgo 
Franoiaco de Leiva Malina
Gregorio Madrid Sanchez j
Francisco Lopez Sioi ia i
Julian Avalos Ruans |
José Calvo Ruiz I
JO0Ó Jurado Sanchez f
Pabla Pareja Ruiz, menor |
Rafael Calvo Cabello !
Viosute Garcia Lopez |
Santi go Matas Ruiz f
Vioente de Leiva Gimenez |
José M.‘ de Mérida Gonzaie» ^
Julian Vega Ania f

D.FtanoieCí) Leiva 8’cilio 
Eran cisco Calvo Barea 
Frauciaco Florentin Sicilio Sa z 
Fercardo de Leive Calvo 
Antonio Gonzalez Alva 
Antonio Jurado Alva 
Antonio. Orduñez CaSete 
Antonio Espinosa Calmaeetre 
Antonio Ayala Saleres 
Francisco de-Mérida Alva 
Antonio Jesua Gocnlez 
Crietóbal Calvo Sánchez 
Francisc Ituiz Leive 
Juan de L’!i*a Sánchez 
Juan José Moral Briones 
Gregorio Sánchez Alvarez 
Fran cisco Paría Leiva
Antonio Pereja Perez 
Antonio Ordóñez Gordon 
Antonio Sanchez Cana 
Antonio Garcia Sanchez 
Antonio Ca vo Pimentero 
Francisco de Leiva Gimenez 
Francisco Gimsnes y Gimenea 
Joaquin Moral y Calvo 
Jaan Raiz Bares 
Jose Calvo Briones 
José Sanchez Perez 
José Hidalgo Ruiz 
José Moral Calve 
Pedro Ceballoe Lopez 
Rafael Gimenez Leiva 
Rafael Raiz Alva 
Jo,qaia Jurado Pareja 
José Madrid Mérida 
Félix Calvo Cabello 
Cipriano Madrid Mérida 
Domingo Abalos Calvo 
Antonio Gomal# Sicilia 
Agaatin Cano Gonzalez 
Agustin Jurado Leiva 
Antonio Moral Barea 
Antonio Perez Laque 
Eria no Sánchez Fim<inteI 
Francisco de Mesa Sánchez 
Francisco Gonzalez Muñoz 
Joan Félix Sánchez de Cañete 
Juan Francisco Salazar Gonzalez 
José Gonzalez Hidalgo 
Pedro Gonzalez Sicilia 
Rafael Gonzalez Leiva 
Tomás Calvo Cordon 
Isidro Lion Casado
Sebastian SanchosaMuñoz 
Valentin da Alva Sánchez 
Isidoro Ábalos Leiva 
Pedro Sicilia Remache 
Miguel Calvo Leiva
Johan Jurado Hidalgo 
José Calvo Gonzalez 
José de Alva y Alva 
J se Gonzalez Sánchez 
Francisco Moral y Calvo 
Félix Remache Pimentel 
Franci.-CO Pareja Ruiz 
Francisco Antonio Sánchez Ct?' 

rillo
Batéban Sánchez Ortiz 
Bernabé Ayala Salazar 
Antonio Manuel Alva Sánchez 
Agustín Raiz Gimenez 
Antonio Sicilia Sánchez 
Franeisco Mario Molina Ábalos 
Felipe de Leiva Sicilia 
Francisco Ceballos Linares 
José Calvo Mendoza
José 4gallera Remacha 
Manuel Sánchez Garcia 
Manuel Abalos Ruano 
Saturnino Zamora Üimepei
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D.Tícent(í fiais Gcnzaltx |
Rifa el de Leiva Pareja
Rafael Lopez Cañete I
Pedro Calvo Pere* í
Pablo de Mérida Calvo 
Pablo Baiz Montiel 
Romualdo Raíz Hidalgo 
Manuel Gonzalez StDohez 
Manuel de Tienda ¿Iva 
Manuel Nucete Ruiz 
Joeé Moral ; Cano 
Juan Moral Ruiz
Joaé Mérida S.ollla 
José Garola Perez 
Joaé Sánchez Pimentel 
Juan Gutiérrez González 
José Gimenez Roaa 
Julián Briones Pareja 
Juan Félix Calvo Gimenez 
José Pareja Perez
Fernando Gutiérrez González 
Franoiaeo Moral Raiz, menor 
Francisco Mérida Jurado
Franoiaoo de Alva y Alva
Francisco de la Rosa Sieilia »
Frarciaco Sanches Cañete !
Antonio Jurado Leiva 
Antonio Jurado Pimentel
Antonio Barea Ruiz ■
Antonio Cordon Pimentel 
Antonio Pimentel Barea 
Antonio de Leiva Pareja 
Antonio Jesús Briones Nocete 
Antonio Molina Luque 
Antonio Ferez Jurado 
Franeisoo Pareja Perez 
Francisco José Calvo Pimentel 
Franeisoo Sabino Cañete Alva 
Pedro de Letra Alva 
Pablo Ayala Salazar 
Antonio Salazar Alva 
Antonio Remache Leiva 
Felipe Gimenez Raiz 
Juan León Cano Moreno 
Pelagio Neseete Gimenez 
Santos Mancha Torree 
Juan Sánchez Abalos
José Ceballos Mora
Copia de la líeta que se ha lleva* 

do en la Meza de la sección de este 
dia para Diputados provinciales, se
gún lo determinado por el Sr. Go
bernador civil de la provincia en cir
cular núm. <928, inserta en el «Bo
letín oficiala del viernes 4 del cor
riente, y se firma por el Sr. Presi
dente é Interventoras en Fuente Tó
jar á SO de Abril de 1884.—EI Presi
dente, Rafael Ruiz.—Interventores: 
Agustín Sánchez,—Bernabé Calvo. 
—Antonio Matas..-Antonio Garcia.

Resumen ó extracto del resultado 
obtenido en la eleooion parcial pa
ta un Diputado provincial, cele
brada en esta villa.

Electores de que se compone es
ta seeoion Í82

Han tomado parte en la elec
ción 265

Candidato que ha obtenido votos.
D.Francisco de Paula Delgado 

Garrido 265

Núm. 2087.

Alcaldía constitucional 
de Benamejí.

El Presidente é interventores de la 
Mesa eleotoril de esta sección: 
Ceitificamoe; que la lista de los

electores que han tomado parte en la 
eleooion para Dipotaaos Provincia
les, copiada i la letr.", dice asi:

Distrito electoral de Friego, 

succion de Benamejí.
Lista de los electores de asta Seocion 

que han emitido su sníregio en el 
dia de la fecha, único de votación, 
para la elección de un Diputado 
provincial.

Espejo Martin Nicolás 
Flores Barón Pascual 
Cruz Leiva Pedro 
Aragón Pedresa Juan 
Galen Dominguez Felioiano 
Pinto Leiva Franoiaeo 
Lua Gamez Franeisoo 
Pedrosa Lara Francisco 
Arjona Galsn Ezequiel 
Carmona A rjona Franeisoo 
Cabello Cabello Cristóbal 
Marrón Faez Eduardo 
Sanohez Navarro Francisco 
Lara Villalva Andrés 
Garma Parra Antonio 
Nuñez Torralvo Aotonio 
Navarro Rey Francisco 
Artaebo Vilchez Francisco 
Gómez Sánchez Juan 
Bargos Parra José 
Labrador Domínguez Juan 
Oastafio Gómez Juan 
Arias Avila José 
Cabello Gareyra Benito 
Castaño Berjillos Juan 
Aguilera Parras Juan 
Delboy Baron t. edro 
Pinto Gómez Miguel 
Toledo Paredes Cristóbal 
Arjona Rosas Francisco 
Muñoz Ramírez Juan 
Pavia Vilchez J jan Pedro 
Mesa Garcia Salvador 
Quintero Nuñez Rafael 
Leiva Aguilar Pedro 
Espejo Cruz Nicolás 
Moreno Navas Manuel 
Tirado Lacena Manuel 
Pinto Linares Luis 
Labrador Cruz Juan 
Sánchez Martin Joan 
Leiva Arjona Luis 
Dominguez Crespo Juan 
Pedrosa Burgos Juan 
Lara Tellado José 
Espejo Lara Juan 
Moreno Espejo José 
Espejo Acero Juan 
Leiva Dorado Juan 
Arjona Padilla Jacinto 
Aguilar Barragan José 
Pinto Gómez Juan 
Cabello Pino Felipe
Leiva Arjona Franotsoo Antonio 
Torralbo Carmona Franciseo 
Leiva Leiva Francisco 
Gallardo Plasencia José 
Pedrosa Arjona Juan 
Artacho Linares Franeisoo 
Dorado Lara Franeisoo 
Cabello Ariza Fe de río o 
Leiva Leiva Joan
Arjona Leiva Franoiaoo, mayor 
Aragón Aragón Franoiaeo 
Montes Galindo Francisco 
Linares Moreno Joaquín 
Maiques Martínez Antonio 
Plao Parra Andrés
Carmona Labrador Antonio 
Qoerrero Linares Franoisso

Gomes Sánchez Francisco 
Tirado Gamez Juan Antonio 
Ñañez Arjona Juan 
Pedrosa Linares Juan 
Lara Nnñez Manoel 
Fuentes Guerrero Pedro 
Pino Lara Jo^é María 
Torralbo Carmona Joan 
Lara Nuñez Joan 
Arjona Aragón José 
Pino Martin José 
Roiz Larez Francisco 
Roca Madero Aotonio 
Leiva Arjona Antonio

1
 Leiva Ríos Andrés 

Espejo y Espejo Antonio 
Cruz Dominguez Angel 
Aguilar Acero Juan 
Pino Lara Joan 
Piaaenoio Arjona Juan 
Lopez Lara Joan 
Laiva Adalid Joan Manuel 
Careta Montés J nao 
Martin Gareia José 
Domiugoaz Cabello Juan 
Croz Moñoz Juan 
Arjona Alvares Joan 
Aragón Cabello Joan 
Arjona Padilla Francisco 
Torralbo Bargos Francisco 
Arjona Galindo Francisco 
Carreyra Domiogaez Juan 
Martin Uncal Vicente 
Lara Nuñez José 
Moure Fernandez Fidel 
Barranqoero Martin Francisco 
Cruz Farras Franeisoo 
Domínguez Carreyra Joaé

i Pedrosa Gaigeño'Juan 
j Carreyra Domiogaez José

Torres Pioto Francisco 
Rosas Ortega Rafael 
Soriano Velasco Manuel 
Toledo Paredes Miguel 
Pedrosa Artacho José 
Torres Benitez José 
Carmona Espejo Joan 
Leiva Lara Joan 
Cabello Vilchez Joan 
Ramírez Aragón Joaé 
Aguilar Leiva Joan 
Garcia Mora Francisco 
Roías Ortega Francisco 
Ropero Muñoz Francisco 
Gimenez Velasco Francisco 
Aguilar Gimenez Franeisoo 
Games Cabello Antonio 
Muñoz Ramirez Antonio 
Moscoso Pinto Antonio 
Torres Vilchez Francisco 
Carreyra Domiogutz Cristóbal 
Agnilar Rios Frsneiseo 
Artacho Valle Diego 
Labrador Sanchez Francisco 
Roía Lopez Isidro 
Frias Pacheco Juan Manuel 
Espejo Montes José 
Lara Sánchez José 
Gomez Pedrosa José 
Toledo Espino Dionisio 
Montes Galindo Jaan 
Lara Lara José
Montes Mavarro Jaan 
Lara Leiva Fran oneo 
Cruz Pacheco Francisco 
Pedrosa Sanchez José 
Sanchez Navarro José

I
 Rosas Gomez Jusn 

Ramirez Viola José 
g Pedroza Sanobex Jaan José 
{ pachéoo ViHaibx José

^ Artacho Plasencia Frsneiseo 
Galindo Faentee Fran ci «co 
Domínguez Muñoz Francisco 
Lara Arjona Juan 
Gomez Montas Juan 
Gomez Leiva José 
Ortiz Castro Jaan Antonio 

I Cruz Arjona Joao Manuel 
Gruz Benitez Joan de Dios 
Mesa Torralbo Francisco 
Orellana Rios Franeisoo 
Pedrosa Carmona Francisco 
Gimenez Arjona Francisco 
Gomez Gomez Antonio 
Cárdenas Aragon Antonio 
Paoheoa Linares Francisco, menor 
Velasco Sánchez Francisco

. Pino Navarro Cristóbal
! Caballero Guillen Francisco 
, Plasencia Espejo Cayetano 
1 Pinto Gómez Franeisoo 
t Arjona Lara Fernando, mayor 
j Carmona Arjona Diego 
j Villalba Gimenez Francisco 
- Pedrosa Lara Cristóbal

Padrosa Nañez Francisco 
Tirado Pedrosa Francisco

1 Velasco Nañez Francisco 
Garcia Lopez Juan 
Ramírez Lara Juan 
Arjona Torralbo Juan 
Mesa Torralba Aotonio 
Benítez Gómez Cecilio 
Granados Reyes Fraaoisoo 
Arjona Leiva Cristóbal 
CabeUo Aguilar Earique 
Sánchez Pedresa Francisco 
Linares Ramírez Francisco

' García Mora Diego 
Chocano Gutiérrez Juan José 
Rosas Cabello José 
MonUo Albertos José 
Ramírez Moreao Joan 
Espejo Ramírez Juan 
Sánchez Pedrosa Juan 
Artacho Garoia Francisco 
Torres Pacheco FfADoisco 
Puerto Cabello Bernardo 
Nuñez Villalba Cayetano 
Labrador Vilchez Francisco 
Guerrero Moreno Cayetano

* Gómez Villalba Francisco 
Moñoz Ramírez Franeisoo

■ Artacho Gimez José 
Lara García Franeisoo 
Lara Fuentes José 
Alvaiez Serrano Juan 
Río Lopes Manoel 

j Ramírez Lara Pedro 
| Pino Lara Manuel 
1 Fuentes Carrión José 
1 Nuñez Villalba Manuel 

Benítez Gomes Juan, mayor 
Ramírez Cuenca Juan Luis 
Velasco Guerrero José 
Villalba Lara Francisco 
Ibáñez Ruiz Diego

í Sánchez Berdugo Cristóbal
1 Carmona Espejo Bartolomé, mayor 

Domingo Cabello Bernardo 
Paredes Gonzalez Antonio 
Granados Carmona Aotonio 
Plasencia Arjona Antonio 
Torres Lara Cristóbal, menor 
Pacheco Linares Cristóbal 
Pacheco Linares Fransisao, mayor 
Arjona Garoia Frauciico, menor 
Espejo Chicano José 
Ruiz Lopes José 
Ojeda Leiva Juan 
Pedraza Garaia JoH
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Gimenez Nuñez Lui# 
Muñoz Rtmirei Manuel 
Granadee Gsroia Munuel 
Cabello Carreyre Bernardo 
LlaverisH Orellana Antonio 
Arjona Berdan Alonao 
Gomez Carbonell Agustín 
Navarro Carmona Antonio
Ariu Granado* Angel >
Velasco Torralbo Franoisoo i
Torres Aragon José I
Quiñonero Arjona José !
Carmona Pacheco Juan i
Garcia Montes Franoisoo 1
Arias Granados Felipe i
Benites Lara Franoisoo ’ 
Espejo Crus Juan, mayor j
Prieto Arjona Antonio 
Pinto Ramirez Antonio
Neñez Sánchez André* 
Gonzalez Gonzalez Manuel ,
Nouez Fries Manuel
Nuñez Nuñez Mateo 
Tirado Mayorgas Justo 
Beyes Buya Juan 
Borrego Cano Francisco 
Arcos García Francisco 
Leiva D minguez Francisco 
Sánchez Viola Francisco 
Benítez García Juan
Nuñez Labrador José ¿
Molina Nuñez José
Gómez Cabello José, menor
Arjona Velasco Juan 1
Espejo Crespo Juan Manuel 
Aguilar Sanches Juan
Sanches Gómez José '
Piedra Aguilar Francisco 
Pedrosa Plasencia Pedro
Frías Cruz Nicolás
Arjona Torralbo Manuel
Molero Molero Manuel 
Caballero Ferez Joan 
Gallardo Plasencia Manoel 
Lar* Lacena Manoel ?
Beyes Amo Luis ^
Villalba Royon Luís É
Fuentes Guerrero Manuel i^
Casado Sánchez Francisco «
Dorado Espeja Francisco F
Caballero Soria Francisco ■
Arjona Lara Fernando, menor ;
Moreno Borrego Antonio ^
Arias Burgos Antonio 
Pedrosa Carmona Antonio 
Sánchez Aré Jove Antonio
Moreno Banalrez Joan
Moreno Espejo N colis 
Moreno Borrego Nicoli* 
Fuente* Sánchez Manuel 
Gómez Carbonell Manuel 
Pedrosa Carmona Juan 
Guerrero Villalba José 
Garcia Aguilar Juan i
Labrador Quevedo José 
Sanches Viola José
Carreyra Domínguez Juan Antonio 
Barrían Caballero Franoisoo 
Bamirez Mesa Rafael
Torres Reyna Manuel 
Quintero Espejo Miguel 
Medina Borges Miguel 
Domínguez Carteyitg Juan N. 
Aguilera Pedresa Criatóbal 
Frías Torralbo Rafael
Piedra Aguilar Sisenando ;
Piedra Aguilar Sebastian 
Linares Cabello Miguel. ^^
Pedrosa Pedrosa Manuel 
Moyano H» mirez Miguel ■, 
fuentes Aguilera Manuel

Nuñez Villalba José 
Cabello Guíyen José 
Diaz Gómez Joeé 
Herrero T rres Juan 
Tirado Gimenez Juan Antonio 
Orellana Castaño Juan Joeé 
Morente Lopez Manuel 
Ártaoho Plasencia Manuel 
Royon Bamirez Luis

(Se concluiré.)

Núm. 2118.
Alcaldía constitucional 

de Santa Eufemia.
Don Juan Antonio Bejarano y Ju

rado, Abalde constituoional de 
esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericia! de la 
misma á la formación del apéndi
ce al amillara míen to de la riqueza 
de este distrito municipal, que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución para el año ve
nidero de 1684 á 85, se hace pre
ciso que en el término de 15 días, 
á contar desde la fecha del presen
te, remitan, tanto los vecinos co
mo tos hacendadoa forasteros que 
hayan tenido alteración en sus 
respectivas riquezas, retacioues ju
radas á esta Secretaría de Ayunta
miento, acompañades de los docu
mentos que lo acrediten; en inteli
gencia de que trascurrido el plazo 
citado no se admitirá ninguna.

Santa Eufemia 25 de Abril de 
1884.=Juan Antonio Bejarano.

JUZGADOS,
Núm. 2121.

Juzgado de primera iastaa- 
cia de Baena.

Cédula de emplazamieuto.
Por la presente y á virtud de 

providencia dictada el veintiocho 
de Julio Último por el señor Juez 
de est» partido en demanda ordi
naria presentada en este Juzgado 
en nombre del menor don Rafael 
Alcalá y Buelga, de esta vecindad, 
contra don Manuel Lucio Villegas 
y Albino, vecino de Cádiz, y cuyo 
paradero se ignora, y otros, en so 
licitud de que se le declare que la 
herencia de su padre don Diego Al
calá Lumbreras le es gravosa y 
perjudicial, y que en su consecuen
cia se le conceda permiso para des
ampararía y renunciaría y que se 
abre ei embargo de bienes practi
cado á referido menor, á instancia 
de los demandados se emplaza al 
don Manuel Lucio, para que dentro 
del término de catorce días, con
tados desde la publicación de la 
presente en la <Gaceta de Madrid,» 
comparezca en dichos autos per- 
Bonándose en forma según se ha 

mandado, y cuyo emplazamiento 
se verifica por solicitud de citado 
menor; y se previene al emplaza
do de que si no compareciere te pa
rará el perjuicio que haya logar 
eu derecho.

Baena veintiuao de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
=josó Santano y Espejo.

Núm. 2128.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

D. Athaassíc de Burgo* y Torrens, 
Juez de primer* icataaci* de e»ta 
ciudad, ect. -

Hago 8*ber:'qQd cu esto Juzgado 
y puf sute el acraano, penden autos 
civiles sobre 1* aú)alioucían de lo* 
bienes cohotos por doña María Qiib- 
si* Canales Serrano, difunta, vacía* 
que fué de esta -poblBOion, entre va
lía* persanas Uacnalas por ¡a miama 
en su testamento sin deaignaoion de 
nombro*, en cuyos auto* se ha nacho 
ei primer llamamieutu por término de 
dos meses. Sita queso consideraran 
con derecho á djchus bienes, hahién- 
d-se reclamada p-rte de tos mismus 
en este primer pacitüo pac Francisco, 
Antonio, Bebasuan, Rafaely Baito- 
lome Moreno Cana es, Antunio, Ma
ria Rosalia y Antonia Cano Canales, 
María Josefa, Manuel y Ffsnoisco, 

> Manuel Caca es Villarejo, Macia Ro- 
■ *iia y Ruque Cato Hurteiauo, Fran
cise*, Mari* y Joaquín Ülmo Cana
les, Manoel, Juina Maris, María Ma
nuela. Mana Josefa y Leonor C»na
les Gonzsiei, Maonei (mayor) y Ma
nuel (menor,) A b, Gans les y Ma
nuel Canalet Muñoz; lus once pri
mero* parientes de la difaata dentro 
del sétima grado y los demis en el 
octavo.

Y por pruvídeaoia de este día he 
acordado hacer por el presente un 
segnudo llamamiento á los que g# 
crean con dareoha à los bienes de 
que se trata, pata que comparezcan 
á deduciría en este Juzgado en el 
técmiuo de dos moa os, * contar desde 
la pubiioacion de este edicto en la 
eGaceta de Madrid.»

Mo ntoro seis de Setiembre de mil 
ochooiento* ochenta y trea.—Atha- 
nasio de Burgos.—El actuario, Juin 
Antonio de Lara

Núm. 2119.

ARTILLERIA.
Cuinandancia General Sab-inspeo- 

cion del Ai*into de Andalucía.

Anuncio de vaeante*.

Ru la fábrica de Toledo una pla
za de Maestro de taller de 2:* clase, 
dotada con el sueldo snual de 1600 
pesetas, opcion á les tseeneoa cegla- 
mertario* y derechos pasivos.

Las opesieiones pata proveería 
16 verificaría el día 15 de Mayo 
próximo, ante la junta Facultativa 
fiel citado éitabíeoimieato, son *u» 

jecion á los programu que eeUriO 
de manifiesto en la fabric*.

Los aapir tutes remitirán sut ins
tancias á la Dirección General de 
Artillería para antes del dia 10 de 
Mayo.

En la Fasdiaion de bronce de 
Sevilla, uns plaza de Maeatro de fá
brica de i.* oisse, moldeador fundi
dor, dotada con el saeldo anual de ^ 
2100 pesetes, opcion á los ascen
sos reglamentarios y derechos pa- 
Bive*.

Las oposiciones par* proveer!* 
ee verificarán ante 1* Junta Facul
tativa de la fábrica citada, el día 1.' 
de Junio pr zimo, con augeoion Í 
lo* programas de exámenes que es
tarán de manifiesto en todos lo* es- 
t*b'ecimient .* del cuerpo.

Los aspirantes remitirán su* ínfl- 
tancies á 1* Dirección General de 
Artillería para ante* del 2S de Mayo.

Sevilla 28 se Abril de 1884,— 
P. 0 , El Teniente Coronel Secreta
rio, Rafael Halcón.

Núm, 2115.
D. Manuel Murillo de Benito, Capi

tan Graduado, Teniente Fiscal del 
Batallón Depódita de Córdoba nú
mero treinta y nueve,
Hablé adose ausentado de esta 

plaza el saldado reciata disponible 
Rafael Gil Fernandez * quien estay 
proejando por el delito de no haber 
venfioado ao preientaoíon en la re
vista de Octubre del año próximo 
pasado, y usfudo de las fa oui Cades 
que 8. M. ei Bey tiene concedido en 
«etc* casos por sus reales ordenan
zas á los oficiales de su ejacoito; por 
el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto al referido recluta 
dispanible Rafael Gil Fernandez, se- 
ñalándole la casa que ooupau las ofi- 
cmaa de este Batallón en 1* calle 
Atta de Santa Ana número cinco de 
esta capital, donde deberá presen
taras persouaímeote dentro det tér- 
miao de treinta días que se cuentan 
desde el día de la fecha á dar sus des
cargo*.

Y para que este edicto tenga 1* 
mayor publicidad se insertará ea el 
sBoletin oüoial» de esta provinoia.

Dado ea Córdoba á los veinte y 
cinco dias del mes de Abril de mil 
oehoeientos ochenta y castro,—Ma
nuel Marillo.

AN U N CIO.
Arrendamiento,

En subasta pública y estraju- 
di dal se arrienda desde 4 .* de Ene
ro del año próximo, la hacienda de 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el 
día 5 de Alayo inmediato á tas do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José Sánchez Guerra, de esta 
oapiUl, en donde se encuentra dé 
manifiesto el p iego de condiciones 
bajo las cuales ha de veriflearso 
dicho arrendamiento,
j_-_ _-  _ ____  _j_^ 23, .•..-----—^

Imp. del «Diario d* Córdoba.»
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